
 
Auto No.2333 
Número De Radicación: 63001311000220210024500 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Armenia., Q veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Al revisarse el expediente se constata que la parte interesada no ha aportado las 

notificaciones ordenadas en el numeral sexto del auto de fecha 27 de julio de esta 

anualidad, con el cual se dio apertura de la sucesión y, se dispuso que en 

cumplimiento del artículo 492 del CGP, en concordancia con el art. 1289 del CC, se 

cite a los señores Camila Julied, Miguel, Luis Alberto, Angela, Higgor, Natali, 

Elizabeth Vargas, para que en el término de veinte (20) días, manifiesten la 

aceptación o no de la herencia.  

 

Así́ las cosas, se dispone requerir a la parte interesada, a través del Centro de 

Servicios Judiciales líbrese el oficio respectivo, en el cual se le indicará que debe realizar 

el envió a través de un correo que emita el acuse de recibido, adjuntando a la notificación, 

copia de la demanda y los anexos, auto admisorio y demás providencias que se hayan 

emitido dentro de este trámite.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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